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Resolución N' 0424-00-2026

VISTO El orden del día

CONSIDERANDO:

La Resolución Ne 0109/2019, de fecha 16 de enero de 2019, emanada del

Rectorado de la Universidad Nacional de Asunción, "POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS DE

coNcuRsos PARA EL NOMBRAMTENTO, ASCENSO Y/O CONTRATACTÓN Ot TUNC\OUqNOS EN LA UNA". ---

La Resoluc¡ón CD Ne 0127-00-2020, de fecha 10 de febrero de 2020, Acta

Ne 3130, que establece los Proced¡mientos de Llamados a Concursos Abreviados de Títulos, Méritos y

Aptitudes en la Facultad de Ciencias Médicas de la UNA, de la sigu¡ente manera:

pRocEotMtENTos tNscRtpctóN A coNcunso EvAtuacróN DE cuRRlcu[uM vfrAE pERtoDo DE TAGHAS y REcraMos

ptAzos crNco (os) DlAs HABrlEs rREs (03) Días HABrtEs ctNco (05) Dlas HABILES

La Resoluc¡ón CD Ne 0750-00-2019, de fecha 22 de agosto de 2019, Acta Ne

3116, por la cual se aprueba la propuesta de Carta de Comprom¡so a ser suscr¡pta por postulantes, en caso

de que el horario del cargo concursado se superponga con el horario de algún cargo vi8ente al momento
de presentarse en los diferentes llamados a Concurso de Títulos, Mér¡tos y Apt¡tudes en la lnstituc¡ón. ----

La Resoluc¡ón cD Ne 0101-00-2021, de fecha 05 de febrero de 2021, Acta

Ne 3157, por la cual se establece el plazo máximo de diez (10) días hábiles, contados a partir de la

aprobación del resultado del Concurso de Títulos, Mér¡tos y Aptitudes por parte del Consejo D¡rectivo, para

que el ganador del mismo se presente a asumir efectivamente el cargo, presente renunc¡a a otros cargos

en caso de exist¡r superposición horaria, y en general, real¡ce todas las tareas tendientes y necesarias para

el nombramiento o contratac¡ón derivado del llamado, pasado dicho plazo, asumirá el cargo el siguiente

La Resoluc¡ón CD Ne 1256-00-2021, de fecha 28 de octubre de 2021, Acta

N9 3I78," POR LA CUAL SE ACLARA QUE EL REQUISITO OBuGATORIO DE CAPACITACIÓN PEDAGÓGICA PARA

LOS FINES DE LA DOCENCIA EN EDUCACIÓN SUPERIOR CONFORME A LO ESTAB CIDO EN LA LEY N9

4995/201J 'DE EDUCACIÓN SUPERIOR' QIIE DEBEN POSEER TODAS LAS PROP TAS DE PERFILES

PRESENTADOS POR LOS ]EFES DE CAT, DEPARTAMENTOS Y/O SERVICIOS E EL MARCO DE LOS

frrrs,Óx r$s1tfuc,oNAL
Fornar profes¡onales en Ciencias de la Sdlud ¡nno con

vtstóN ,NsTtTucroNAL
Ser reconocida nac¡ondl e ¡nte

l¡derczgo, valorcs ét¡cos y capac¡dad de gesl¡ón que respondan a
las necesrdades de salud de la Nblac¡ón y con responsdb¡lidad
soclal

I¡derazgo en formdción de prcfe
prcgrcmas acadéñicas que

celenc¡a y
lravés de

¡hnovac¡ón
tec n o1ó9¡ca. co n coñp rom¡ so

.POR LA CUAT SE APRUEBA EL LLAMADO A CONCURSO ABREVIADO DE TíTUtos, MERITOS Y APTITUDES

PARA CUBRTR UN (1) CARCO OE DOCENTE MÉD|CO I CON FUNCTONES DE TNSTRUCTOR EN tA CATEDRA

DE ETICA MÉDICA Y BIOETICA DE LA FACUTTAD DE CIENCIAS MEDICAS DE LA UNA, FILIAL SANTA ROSA

DEL AGUARAY".

La nota con M.E. Ne 2633/2026, presentada por el Dr. Alfredo Jara,

Coordinador de la Carrera de Med¡c¡na - Fil¡al Santa Rosa del Aguaray, por la cual solicita llamado a Concurso

de Títulos, Méritos y Aptitudes para cubrir el cargo de DOCENTE MEDICO ll con funciones de INSTRUCTOR

en la Cátedra de Ética Méd¡ca y Bioética, por fenecimiento de periodo de nombram¡ento del Dr. BASILIO

MERELES 131105/2026],. Dicho perfil cuenta con parecer favorable de Ia Dirección Acadám¡ca.-----------

postulante en orden de prelación del concurso respectivo.



UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCION
FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

DECANATO
avda. Mcal. López y CoronelCazal Campus Universitario

E MAIL| .r ._',1 ,,,¡r ¡.ilo ,! ,! r WE8:
Sañ Lorenzo - Paraguay

§e

Acta N' 3301 (A.S.O.C.D. N' 33Ot 281 0/.12026l

../l..Ql Resolución N' 0424-00-2026

CONCURSOS DE TíTULOS, MÉRITOS Y APTITUDES A LLEVARSE A CABO EN LA INSTITUCIÓN PA RA EL ACCESO

A LOS DISTINTOS CARGOS ACADÉMICOS Y ASISTENCIA¿ES FN PUGNA, INCLUYE LAS CAPACITACIONES,

DIPLOMADOS, ESPECIALIZACIONES, MAESTRiAS Y DOCTORADOS DESARROLLADOS EN ÉSTA ÁREA" , --.--.----

La Resolución CD Ne 0297-00-2022, "POR LA CUAL SE ACTUALIZAN LOS

PROCEDIMIENTOS A SER IMPLEMENTADOS EN EL MARCO DE LOS CONCURSOS DE TITULOS MERITOS Y

APTITUDES A LLEVARSE A CABO EN U INSTITUCION PARA EL ACCESO A LOS DISTINTOS CARGOS

La Resolución CD Ne 1077-00-2024, "POR LA CUAL 5E APRUEBA CON

CAMBIOS, LA PROPUESTA DE MODIFICACIONES DEL SISTEMA DE CALIFICACION DE AUXILIARES DE LA

ENSEÑANZA".

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACUTTAD DE CIENCIAS MÉDICAs
OE LA UNIVERSIDAD NACIONAT DE ASUNCION,

En uso de sus atribuciones legales,
RESUELVE:

0424-07-2026 APROBAR el llamado a Concurso Abreviado de Títulos, Méritos y Apt¡tudes para cubrir un

(1) cargo en la Cátedra de Ética védica y Bioét¡ca de la Facultad de Ciencias Méd¡cas de la

Universidad Nac¡onal de Asunción, F¡lial Santa Rosa del Aguaray, por el término de cinco (5)

días hábiles, a partir del día lunes 1l al martes 19 de mayo de 2026, según el siguiente

detalle:

FUNCIONES

lnstructor - cátedre de Et¡ca Médica yDocente Médiao ll (Linea

650.260, I117, Cat. U80) B¡oética- F¡lialSanta Rose del

0424-02-2026 DISPONER que las inscr¡pciones para el concurso se realizarán en las fe has ind icadas en el

artículo precedente, en la Secretaría General - San Lorenzo de I CM A, en el hora rio

de 07:00 a 13:00hs

Lic. RAQUE GII MARTINEZ Mg. Prof. Dr. O M. CUENCA TORRES

Secretaria de la Facultad
C.C. Dirección d€ G€stión y Oesarrollo delralento H'Jña

oMc[/iGM/lñ

fiB'óN 
'NS|'¡UC'ONALFormar profes¡onales en C¡encias de la Salud innovddores, con

l¡derazgo valores ét¡cos y capdcidad de gesl¡ón que respondan a
,as necesdádes de salud do la poblac¡ón y con responsab¡l¡dad
soc¡al.

D ano
o. d€ S€l€cción, Dpto. de Concu.sor, Pr€tlado web, Archivo

vtsróN ,Nstt¡ucroNAL
Ser rcconoc¡da nacional e ¡ntemac¡onalmente por la excelenc¡a y
l¡derazgo en fotmac¡ón de profes¡oneles de la salúd a lravés de
programas acadéñicas qúe contemplen la investigac¡ón e ¡nnovac¡ón
lecnolóe¡ca con compomiso sociél y ñedioarnbiental

Hora.ioCARGO

Lunes de 07r00 a 17:0O h5

I

f'
I

ACADEMICOS Y ASISTENCIALES EN PUGNA",

Las disposic¡ones legales y reglamentarias vigentes.

L
1
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crRcuLAR Ne 0119/2026

Po¡ la cual se comunica el llamado a Concurso de T¡tulos, Méritos V Aptitudes, autorizado mediante Resoluc¡ón CD. Ne 0424-

00-2026, por el término de cinco (5) díes háb¡les, a partir del día lunes 11 al mártes 19 de mayo de 2026.

Los interesados deberán presentar sus solicitudes de inscrioción oor triolicado en Mesa de Fntrada de la Facultad - Sede San

Loren¿o en la fccha indicacja anter¡ormente. er, ei horario de 07:00 a 13:00 horas. -
DATOS DEt CARGO

CAR6O DE: Docente Médico ll

CON FUNCIONES: lnstructor

CANTIDAD: 1 (un)

DEPENDENCIA: Cátedra de Ética Medica v B¡oética - F¡lia¡ Santa Rosa del Aguaray

PERFIT DEt CARGO

TITUTOS, MÉRrOs Y APTITUDEsI

Título de Doctor en Med¡c¡na y Cirugía o de la Facultad de Cienc¡as Médicas de la UNA u otras un¡vers¡dades
nacionales acreditadas o extranjeras homologadas;
T¡tulo y/o Cert¡ficado de Estudios y/o D¡plorna que acred¡te la culm¡nac¡ón de ¡a Capac¡tac¡ón Pedagógica para

los fines de la docenc¡a en Educación Super¡or conforme a lo establec¡do en la Ley Ns 4995/2013 "DE EDUCA-

ClÓN SUPERTOR" (Excluyente);

Cursos de capac¡tación y Tener comprobada competencia en la as¡gnatura de cuya enseñanza se trata;
Experiencia previa en docencia Un¡versitar¡a de al menos 2 años;
lntegr¡dad ét¡ca;
Responsabilidad, honestidad, Proact¡v¡dad, Liderazgo y manejo de grupos;
Aptitud para desempeñarse en el cargo y trabajar en equipo con espír¡tu proactivo,
Conoc¡m¡ento de TICS -

CARGA HORARIA: diez (101 horas semanales.

HORARIO A CUMPLIR: lunes 07;00 a 1.7:00 hs. {horas a cumplir en la Filial Santa Rosa del Aguaray).

OOCUMEf{IO§ REQUERIDOS:

., oos (2)cop¡as de Currículum Vitae, eñcuádernación t¡po esp¡ral, flrmados yfol¡ados, tamaño A4 o carta, aada ejempler deberá estar ¿com-
pañ¿do de los avales correspondient€s,los mismos deberán estar coñfeccioñadot de acuerdo a I formato est¿blecido en la Resoluc¡óñ CD flt
1077-«).202¡1, por la cual se aprueba con cambios la propuesta de modificáaión del sistema de califiaac¡ón de docente, médicos, Acta N'
32s9 de fecha 15/10/202. -

b. Cuatro (4)fotoaopias de Cédula de ldentidad C¡vil, vigente, autenticadas. -
c, Dos {2) fotoa t¡po camet actual¡ladas en colores (3'4 la med¡d¿). -
d. un (1) Cenif¡cado deSalud físico, origina/o fotocopia de cert¡ficado autenticadov¡a E5cribanía, exped¡do por elDepartamento de SeSuridad,

Higiene y Med¡cina del Trabajo dep€ndiente de la Dlrecrióñ de 6e5tión y Desarrollo del Taleñto Humano de la FCM/UN4 autorlzado por

Resolu.ión C.D. Ne 0S16-00-2024.
e. Un (1) Certificado de Sa,ud meñtal. origin¡|. -
i. un (1) Cerrificado de antecedente Policial, origiñal. -
g, Un (1)Certificado de Antecedenle Jud¡ciel, original. *
h. Un 11) Certificado de Necimiento (eñ caso de ño poseer aatualmcnte una vincu¡a(ión con la FCM/U¡¡A). -
i. Dos (2) Reportes delSINARH.-.
j. Tabla de Horarios por cargo. -
k. Cert¡fiaado de Tra ba io coñ Ca r8a y Hora r¡o pert¡nente emit¡do por la Sede Ceñtre I de la hstitucióñ, en ca so de poseer ot ros ca rSos en otras

Iñstituc¡oñes Públi.as. -
l. En caso de contar con superpos¡c¡ón entre Horer¡a cargor v¡Bentps con elconaurs¡do, el postulante deberá completar la Cártá Compromiso

de Renuñc¡a, aprobada según Resolua¡ón CD N' 07€,0-0G2019, Acta N" 3116. De no hacerlo se tomará como un imped¡mento para acceder
al car8o y áutomáticemente accederá al aa.Bo el s¡guiente en Orden de Prelación del Conaurso. -

r1{FOfiMACÉN ADrCrOilAr.

[as sol¡c¡tudes de inscrip.ión, d¡spon¡bles en la Seació^ de Concursos de Titulos, Mér¡tos y Aptitudes de la póg¡no web de la Facultad de Cienc¡as M éd ¡aas
(wvrv, ¡rr.3 o»¡ ff)-rir* d¡spon¡ble ñed¡dnte Códlqo On'- aerán preseñtadas en Mesa de Enrada de la Fácultad, una vez ver¡fiaadas lás documenta'
c¡ones p€rtinentes por la Dirección de Gestióñ y Desárrollo del Telento Humano, en el horario de 07:00 a 13:0O hora!. -
No terán recepcioñadas solic;tudes de ¡nrcrip.ion que no cuenteñ con la Plenil¡e de Verificarión de Docuñentá(iones. expedida por la Dirección de
Gestión y Desarlollo del Taleñto lluma'ro -

coNsElo otREcTtvo/ FcM-uNA

(*) Esconee el Códiqo QR paro clescdroo

de formulorios y doatm?ntdc¡on?s vñ-

r¡os relocionodos o los Concttrso¡
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